
 

 

b) El ciudadano paga impuestos 
 
 

Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua, impuesto es: 

 

1. El que grava el consumo o gasto. 

2. Tributo que se exige en función de la capacidad económica de 

los obligados a su pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sinónimo: tributo  

 

“Entregar al señor en reconocimiento del señorío, o al estado para 

las cargas y atenciones públicas, cierta cantidad en dinero o en 

especie”. 

 

Los primeros en establecer el concepto de impuestos 

fueron los romanos así como en instituir órganos 

recaudadores; con lo que se puede presumir que 

fueron ellos los precursores de nuestra organización 

fiscal. 

  



 

 

En la Edad Media los señores feudales retomaron 

esa idea impositiva, de forma por demás abusiva, 

particularmente sobre los más pobres, pues el pago 

era anárquico y arbitrario pues  debían pagar con sus 

bienes, y lo que el señor feudal les demandara. 

 

En el Estado moderno la recaudación es más 

organizada y tiene el propósito de contar con 

los recursos con los que pretende atender el 

gasto público y satisfacer las necesidades de la 

comunidad, considerando los derechos y 

obligaciones de cada ciudadano.  Esta 

recaudación busca ajustarse al marco jurídico 

de cada comunidad. 

 

Básicamente, los impuestos son contribuciones que los ciudadanos 
hacen al Estado y que son obligatorios. 
 
¿Para qué los ciudadanos pagamos impuestos? Según la ley, para 
permitir que el Estado recaude recursos destinados al Gasto Público, es 

decir, educación  , salud   , seguridad   , etc.  
 
Según el artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los impuestos “son obligaciones de los mexicanos” que 
sirven para “contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes”.  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En algunos casos los impuestos son llamados derechos: derechos 

vehiculares , derechos de autor  , derechos de pasaporte , 
etc.  Esto implícitamente significa que el pagar dicho impuesto nos 
otorga derechos específicos.  Asimismo, el pago de impuestos que los 
ciudadanos efectúan para que el estado pueda solventar los gastos 
públicos, le otorgan derechos: recibir la atención y los servicios por los 
que están “pagando” sus derechos. 
 
Haciendo una analogía el pago de 
impuestos sería como el pago del 
mantenimiento en una unidad 
habitacional:    sin éste, no podríamos 
contar con los servicios a los que tienen 
derecho quienes sí pagan y que, en 
consecuencia, deben recibir el nivel de 
calidad y servicio que esperan.  


